
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Andrés Villanueva Nú- 
ñez, representado por el Procurador señor Estevez Fernán- 
dez-N., contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho y doce de 
ñero de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y 
declaramos no 6er las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de 6U. antigüedad en el empleo de Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco de mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a lá 
Administración al pago de los cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la.Jurisdicción' Contencioso-Admini6tnativa de 27 
de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 333), 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/81, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini,

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio d§ Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra, por la Patria.

3432 ORDEN 111/00020/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Aranguete Martín, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante don José 
Arengúete Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 21 de julio y 30 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Aranguete Mar
tín, representado por el Letrado señor Sane Sans contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veintiuno de julio y treinta 
de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco de mil nove
cientos setenta' y seis', de once de marzo condenando a lh Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de lá Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 383), 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/81, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios térmi
nos la' expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3433 ORDEN 111/00021/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso tontencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Tomás Aguinaga Blan- 
co, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per- 
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Tomás Aguinaga Blanco, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del

Ministerio de Defensa de 21 de junio y 26 de’septiembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, ouya parto 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Tomás Aguinaga Blan
co, representado pofr el Procurador señor Guinera, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de veintiuno de junio y veinti
séis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el dere
cho que tiene a percibir el complemento de destino por respon
sabilidad en la función, desde la fecha de su integración y 
efectos en Cuerpo de Mutilados hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco de mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades'que 
resulten en esto proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»  .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten’ci06o-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número.363), 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/81, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios térmi
nos la. expresada sentencia.

Lo qué comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

■—Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D.. el Subsecretario, Angel 
Liberal Lucini.

Excmos. Sres. Subsecretario de] Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3434 ORDEN 111/00022/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Angel Albuerne Rodrí- 
guez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel 
Albuerne Rodríguez Sargento de Infantería, quien postula por 6Í 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida per el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de junio y 26 de 
diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio 
de 1981 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Albuerne Rodrí
guez, Sargento de Infantería y caballero mutilado, contra reso
luciones de) Ministerio de Defensa de veintiocho de junio y 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y ochó, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde' la fecha de su antigüedad 
en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco de mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/8], 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en.sus propios términos 
la expresada sentencia.

-Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3435 ORDEN 111/00023/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Manuel Alfaro Genil, Sar- 
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso_contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Manuel
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Alfaro Genil, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones dei Ministerio 
de Defensa de 2i de julio y 30 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten- 
ci06ó-administrativo interpuesto por don Manuel Alfaro Genil, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veintiuno de julio y treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Leiy cinco de mil 
novecientos setenta y seis,, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten- en este 
propeso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y'firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/81, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. BE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres. Subsecretario de] Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3436 ORDEN 111/00024/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone -el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Alvarez Mora, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entré partes, dé una, como demandante don Antonio 
Alvarez Mora, quien Postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 28 de julio y 30 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya parte 
dispositiva.es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Antonio Alvarez Mora, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veintiocho de julio y treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho rceurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en lá 
función, desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco do mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en. este 
proceso sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/81, de 
3i de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982 —P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3437 ORDEN 111/00034/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Angel Barrón Ayala, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma-> 
nente.

Excmos Sres.: En e] recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au

diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Angel Barrón Ayala quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de septiembre y 25 de septiembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Tallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Barrón Ayala, 
representado por el Procurador señor Guinea y Gauna, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiuno de septiem
bre y veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti
no por responsabilidad en la función, desde la fecha de su inte
gración y -efectos en Cuerpo de Mutilados, hasta la entrada en 
vigóir de la Ley cinco de mil novecientos setenta y seis, de 
once de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten en este proceso, sin imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y, firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencióso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial de! Estado» número 363), 
y en uso de las facultades'que me confiere la Orden 113/81, 
de 31 de agosto dispongo que 6e cumple en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D.. el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge-
nérail Director de Mutilados de Guerra por la Patrie.

3438 ORDEN 9/1982, de 26 de enero, por la que se se 
Hala la zona de seguridad de la instalación militar 
Arsenal Militar de Cartagena (Murcia).

Por existir en la Zona Marítima del ./lediterráneo la Instala
ción militar Arsenal Militar de Cartagena (Murcia), se hace 
aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que pudie
ra afectarla, de conformidad con lo establecido en el Reglamen
to de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e 
Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Capitán 
General de la Zona Marítima del Mediterráneo, dispongo:

Artículo 1. A los efectos prevenidos en el oapítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de Inte 
rés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689 ' 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, se considera incluida en el grupo Drimero la instala
ción’militar Arsenal Militar de Cartagena (Murcia).

Art. 2° De conformidad Con lo preceptuado en el artículo 9.1 
del citado Reglamento, se señalan las zonas próxima y lejana 
de seguridad, quedando incluidos dentro de la zona próxima de 
seguridad del arsenal militar las dependencias y terrenos si 
guientes:

1. Cuartel de Instrucción de Marinería.
2. Muelle de la Curra.
3. Muelle del Petróleo.
4. Muelle de la Cabana y enlace del Carenero de Galeras
5. Factoría de la «Empresa Nacional Bazán».
6. Acceso a los túneles de aprovisionamiento.
Art. 3.º En cumplimiento de lo establecido en los artículos 

9.2, 10 y 11.1 del mismo Reglamento, la zona próxima de seguri 
dar vendrá constituida por los espacios siguientes:

Espacio terrestre: Delimitado por los límites siguientes:
— Límite Noroeste: Desde el puente de Santa Rosalía (linee 

de entrada a Bazán por la puerta del mismo nombre), en su 
corte con la carretera que conduce a Estación Naval de h 
Algameca, siguiendo en dirección Nordeste toda la carrete]', 
hasta su corte con la avenida de Pío XII en su borde Norte.

— Límite Norte: Continúa por su límite Norte en dirección 
Este, cruzando la rambla de Benipila por el puente y siguien 
do en la misma dirección hasta llegar a las edificiones de la 
calle Real.

— Límite Nordeste: Continúa todo el trazado de la calle Rea 
(con doble calzada), por su acera externa con anchos varia 
bles de 26 a 30 metros desde la tapia de cierre del recinto 
militar, discurriendo sucesivamente en direcciones aproxima 
das Surdeste y Sur hasta alcanzar la altura del Cuartel de Ins 
tracción de Marinería, donde se reduce notablemente su an 
chura (aproximadamente la mitad), y dirigiéndose el. trazado 
hacia Levante.

— Límite Este: Al llegar a la altura del antiguo Parque de 
Bomberos (calle Real, número 8) se. toma la alineación de la 
calle de acceso desde Real al puerto (calle Pescaderías). Tomán


